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PRÓXIMA CONVOCATORIA DE SEXENIOS 
 

Consideraciones tras la celebración del Pleno de la CNEAI y Consejo 
Rector de ANECA: 

 

ü Periodo de solicitud diferenciado para personal funcionario y laboral. 
ü Autorización previa para la evaluación del personal laboral. 

 
 
Tras la reunión del Pleno de la Comisión Nacional de Evaluación de la Actividad Investigadora (CNEAI) el 
pasado 9 de diciembre, se han aprobado los criterios para la evaluación de la actividad investigadora 
(sexenios) de la próxima convocatoria, que pronto serán publicados en el BOE. Dichos criterios siguen la línea 
emprendida en la anterior convocatoria y están disponibles en la página de ANECA junto con el baremo para 
la próxima convocatoria. 
 
Además de la reestructuración de algunos campos para hacer más eficiente la evaluación, desde CCOO os 
llamamos la atención sobre dos cuestiones de las que hemos tenido conocimiento: 
 
1. Se va a establecer un periodo de solicitud diferenciado para el personal funcionario y para el laboral. 

Como en las últimas convocatorias, el periodo de solicitud será de unas tres semanas. Sin embargo, en 
esta convocatoria el periodo para el personal funcionario se abrirá presumiblemente en enero, 
aplazando a febrero el periodo de solicitud para el personal laboral. Esta medida tiene como objetivo 
facilitar la gestión de las solicitudes y contribuir al mejor funcionamiento del aplicativo, que había 
presentado problemas en anteriores convocatorias y sobre lo que CCOO había insistido al Ministerio y a 
ANECA para su solución. 
 

2. Desde el aplicativo se exigirá que se adjunte un documento de autorización de la universidad para que 
el personal laboral pueda ser evaluado. Como sabéis, el personal laboral que es evaluado por la CNEAI 
(ANECA) lo es en base a convenios que a tal efecto las universidades firman con ANECA. Hasta ahora, las 
universidades enviaban a ANECA un listado de personas solicitantes una vez finalizado el periodo de 
solicitud para su cotejo por parte del organismo evaluador. Ahora las universidades firmarán un 
documento de autorización que las personas solicitantes deberán adjuntar a la solicitud. Esto evitará 
algunas disfunciones detectadas en convocatorias anteriores. El modelo de autorización ya está en 
manos de las universidades para que lo implementen cuando comience el periodo de solicitud del 
personal laboral.  

 
En este punto, desde CCOO recordamos que todo el personal laboral, tanto a tiempo completo como a 
tiempo parcial, tiene derecho a someter a evaluación su actividad investigadora y, en caso de resolución 
positiva, al cobro del complemento retributivo establecido siempre que cumpla con los requisitos 
temporales y de actividad. 

http://www.fe.ccoo.es/
https://www.aneca.es/web/guest/-/2025-criterios-sexenios-2025
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Por otro lado, hemos sido conocedores de que ANECA está haciendo un llamamiento a las agencias 
regionales de evaluación para que evalúen al personal laboral que trabaja en las universidades de sus 
territorios. En este sentido, ha anunciado que será el último año en que firme o renueve los convenios para 
la evaluación de este personal con las distintas universidades. Algunas agencias parece que ya lo van a asumir 
en esta próxima convocatoria, como Cataluña y quizá el País Vasco. 
 
Desde CCOO exigimos que se garantice el derecho a la evaluación de este personal y que se establezcan, 
de forma previa, criterios y procedimientos de reconocimiento mutuo de las evaluaciones entre las 
distintas agencias y también con ANECA. Y todo ello respetando y garantizando el derecho al 
reconocimiento pleno de la actividad, a la carrera profesional y a la movilidad del profesorado universitario, 
así como la coherencia del sistema. Hacemos un llamamiento para que las comunidades autónomas ejerzan 
sus competencias sin comprometer parte del presupuesto de sus universidades públicas: las agencias 
regionales no solo están para autorizar la creación de centros adscritos, sino para evaluar al profesorado 
y velar por la calidad y coherencia del sistema público universitario. 
 
 
 
 
 
 
 
 

Defiende la universidad pública y de calidad,  

la universidad de todas y todos 
 

El sindicalismo de CCOO sigue 
demostrando su utilidad para 

mejorar la vida de las personas 
trabajadoras 

 
¿Aún no te has afiliado? ¿A qué 

esperas? 
 

AFILIATE a CCOO: TE 
INTERESA 

 

Madrid, a 2 de septiembre de 
2025 

 

http://www.fe.ccoo.es/
https://actuaresesencial.ccoo.es/
https://actuaresesencial.ccoo.es/

